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Actualización DB HE
Objetivos

Reducir los consumos energéticos en el sector de la edificación y las emisiones de CO2eq asociadas, 
mediante el ajuste de las exigencias reglamentarias de eficiencia energética de los edificios.

Actualizar la definición de edificios de consumo de energía casi nulo de cara a su aplicación 
obligatoria en 2018 para los edificios nuevos de la administración y, a más tardar, en 2020 para 
todos los edificios nuevos

Adaptar la reglamentación española al nuevo marco normativo sobre energía que se está 
desarrollando en el Comité Europeo de Normalización CEN, bajo el Mandato M/480 de la Comisión 
Europea

Avanzar en el carácter prestacional, estableciendo un sistema de exigencias en términos de 
objetivos, que puedan implementarse de forma flexible, potenciando así la innovación y la 
competitividad en el sector

Incrementar el peso de las energías procedentes de fuentes renovables en la edificación evitando la 
priorización de ninguna de ellas, de forma que se potencie la competencia dentro del sector.



Edificio consumo de energía casi nulo
Definición

• Edificio de consumo de energía casi nulo: Concepto dinámico y 
evolutivo, que debe ir adaptándose a las condiciones 
tecnológicas, económicas, energéticas, etc, en cada momento



Edificio consumo de energía casi nulo
Evolución reglamentaria



Edificio consumo de energía casi nulo
EN ISO/DIS 52000-1

The use of only one requirement, e.g. the numeric indicator of primary energy use, can 
be misleading. In this proposal different requirements are combined to a coherent 

assessment of a nearly Zero-Energy Building (NZEB) that fits the definition given by the 
EPBD (2010/31 /EU) [8] in article 2



Edificio consumo de energía casi nulo
Sistema de indicadores

Incluye:
Todos los suministros de combustibles
Energía extraída del medio ambiente:
La energía renovable de las bombas de calor;
La energía producida por los paneles fotovoltaicos;
La energía captada por los paneles solares térmicos;
La energía del terreno en los pozos canadienses; …

Limita las necesidades energéticas del 
edificio

No Incluye:
La energía recuperada por los recuperadores de calor

Evidentemente cualquier mejora en la envolvente o en 
las características del edificio (orientación, compacidad, 
…) reducirían las necesidades energéticas del edificio y 
por ende el consumo de energía primaria total

HE 0: Consumo de energía primaria total



Edificio consumo de energía casi nulo
Distribución de consumos energeticos

PROYECTO SECH-SPAHOUSEC   
2011 



Edificio consumo de energía casi nulo
Sistema de indicadores



Edificio consumo de energía casi nulo
Sistema de indicadores



Edificio consumo de energía casi nulo
Sistema de indicadores

En el nuevo Documento se generaliza el sistema de indicadores que es 
igual para todos los casos y para todos los usos (con valores límites 
diferentes para cada caso y uso), superando la situación actual 
caracterizada por una fuerte dispersión en el tratamiento reglamentario 
de los diferentes casos y usos 



Edificio consumo de energía casi nulo
Consumo energía primaria no renovable

Residencial privado: Edificios plurifamiliares



Edificio consumo de energía casi nulo
Consumo energía primaria

RECOMENDACIÓN (UE) 2016/1318 DE LA 
COMISIÓN de 29 de julio de 2016 

sobre las directrices para promover los 
edificios de consumo de energía casi nulo y 
las mejores prácticas para garantizar que 
antes de que finalice 2020 todos los 
edificios nuevos sean edificios de consumo 
de energía casi nulo

Residencial privado



Edificio consumo de energía casi nulo
Consumo energía primaria no renovable

Residencial privado: Edificios plurifamiliares



Edificio consumo de energía casi nulo
Consumo energía primaria

RECOMENDACIÓN (UE) 2016/1318 DE LA 
COMISIÓN de 29 de julio de 2016 

sobre las directrices para promover los 
edificios de consumo de energía casi nulo y 
las mejores prácticas para garantizar que 
antes de que finalice 2020 todos los edificios 
nuevos sean edificios de consumo de 
energía casi nulo

Nota.- Las exigencias se establecen en función del nivel 
de carga interna, diferenciando entre carga interna baja 
(CFI ≤ 6), media (6 ≤ CFI < 9) y alta (CFI ≥ 9). Los valores 
indicados en la tabla se corresponden con el nivel de 
carga baja.

Terciario y residencial público



Edificio consumo de energía casi nulo
Contribución de energías renovables

• Edificio con un nivel de eficiencia energética muy alto… La cantidad casi nula o 
muy baja de energía requerida debería estar cubierta, en muy amplia medida, 
por energía procedente de fuentes renovables …(producida in situ o en el 
entorno);

Recomendación (UE) 2016/1318
“Varios Estados miembros exigen una 
determinada proporción de energías 
renovables en la energía primaria utilizada o 
una contribución mínima de las energías 
renovables en kWh/(m2·año). 
Otros, en cambio, imponen requisitos 
indirectos, como, por ejemplo, el uso de un 
bajo nivel de energía primaria no renovable que 
solo puede respetarse si la energía renovable 
forma parte del propio concepto de edificación”



Edificio consumo de energía casi nulo
Contribución de energías renovables



Edificio consumo de energía casi nulo
Contribución de energías renovables

DB HE 2013 Exigencia en función de 
zona climática 30%-70%

DB HE 2018 Porcentaje fijo 50%

Se flexibiliza la exigencia
Se permite el uso de cualquier energía 
renovable

Sección HE-4 Contribución mínima de energías renovables para 
cubrir la demanda de agua caliente sanitaria

Sección HE-5 Generación mínima de energía eléctrica

Se flexibiliza la exigencia
Se permite el uso de cualquier energía 
renovable
Se mantienen los límites cuantitativos



Edificio consumo de energía casi nulo
Energía primaria neta



Plan Estatal de Vivienda 2018-2021
Eficiencia energética y sostenibilidad

2018-2021

2013-2017



Gracias por su atención


